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Chul ucanas,

. Un representante del Titular del Pliego Presupuestal, quien lo Presidirá.

. El Director de Personal o quien haga sus veces, quien además ejercerá las funciones de Secretario del

Comité.
. El Contador General o quien haga sus veces.

Que, mediante D S N' 097-82-PCM; se fija el periodo de mandato de los Comités de Administración del Fondo

de Asistencia y Estimulo, en dos (02) años, quedando modificado en ese sentido el Artículo 6' del D.S N" 006-

75-PM-lNAP, que establecía el periodo de un (01) año;

eue, a consecuencia de lo solicitado mediante el Visto, se procede a proyectar la presente resolución en la cual

se dispone la Designación del Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAE)

ffidelHospitalChulucanas,porelPeriododedosaños(01deEnero201Bal01deEnerodel2020);
I{,?" b,}:á '4\oe conformidad Decreto supremo N' 006-75-PM-INAP, se dictan Normas Generales sobre elfuncionamiento de

,'¡ ^^{,:W $i!ros comite¡ oe no1il¡li?:i:li:I:i!:'f.l'i*:l'i:l^::lT*: 9:,,'X'^*'ol::'^:og*}ilfl::i ::ñ ^i|':-|# . '-=..' Pr6rprrsto para el sector Público para el año 2019, aprobada con Ley 30879, Ley del Sistema Nacional de
''{¡¡-."1u,-9É 

Presupuesto, aprobada con Ley N" 2841'1, D. Leg. 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de

ffi Remuneraciones para el sector Público y su reglamento aprobado con D,S N0 05-90-PCM;

Estando a lo solicitado por la Dirección del Hospital Chulucanas, con la visaciÓn del Equipo de Personal, Unidad

de Administración, Asesoría Legal, con la visación y Aprobación de la mencionada DirecciÓn del Hospital; y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones del Hospital

Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N'330-2015/ GRP,CR, y la Resolución Ejecutiva Regional No

38-201g/GOBtERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 0B de Enero de|2019, en la cualse Encarga elPuesto de

TOR delEstablecimiento de Salud ll-1 HospitalChulucanas; en elcargo estructuralde Directorde Hospitall,

de Conformidad con la Ordenanza Regional 402-2017IGRP-CR,Publicada en el Diario Oficial "El Peruano", con

fecha 11 de Octubre del2017,Cargo Considerado de Confianza en elGobierno Regional Piura,

fi HNRmUS C.
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Chul ucanas.

i.;';Articuto 10.- Dejar sin efecto la Resolucrón Directoral N' 139-2018-GOB.REG.PIURA-430020-181101, de fecha''.'20 
de Agosto del 2018, que Disponía Designar el Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y

.,.7'Estímulo (SUB CAFAE) del Hospital Chulucanas, para el Periodo 2018 -2020 (01 de enero del 2018 al 01 de

. ' !' enero del 2020).
-'-¡/'
,, ,, . Artículo 20,- Designar, el Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (SUB' - CAFAE)del Hospital Chulucanas,parael Periodo2018-2020(01 deEnero2018 al0'1 Enero 2020),Porlos

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; quedando conformado de la siguiente
manera:

lHospital de Chulucanas - Presidente

Vicepresidente,

Secretario.

Artículo 30.- Notifiquese a los interesados dentro del plazo y formalidades establecidas, de acuerdo a la Ley No

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

Artículo 40.- Hágase de conocimiento al Gobierno Regional Piura, Sub CAFAE del Hospital Chulucanas,
SUNARP, Unidades y equipos administrativos del Hospital Chulucanas.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.

CC. Archivo
CACG/EEC/LC S/MI/SG/egs
D/UA/As,Leg./EP/Leg.
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